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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 211.-

Asunción , 31 de qwsr6 de 2023
L)

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N' 143, QUE SOLIC|TA INFoRME AL MtNtsTERto
DE EDUcAclór.l y ctENcrAs, REFERENTE A LA EscuELA sAN tstDRo LABRADoR DEL
D|STRITO DE PANCHTO lÓpe?DEL DEPARTAMENTO SAN PEDRO, dictada por este atto
Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 23 de agosto de 2023, de conformidad con lo
establecido en el artículo 192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015'QUE REGLAMENTA

Muy atentamente

Arnal nieqo González
;ideñte 1o

En cio de la Presidencia
ámara de Senadores

A Su Excelenc¡a
Don Luis Fernando Ramírez Silva
Ministerio de Educación y Ciencias
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RESOLUCIÓn No 143-

euE soltctrA INFoRME AL MtNtsrERto DE EDucnclót¡ y ctENctAS,
REFERENTE A LA ESCUELA SAN ISIDRO LABRADOR DEL DISTRITO DEpANcHrro t6pez DEL DEpARTAMENTo sAN pEDRo.

LA HoNoRAeLe cÁMtRA DE SENADoRES DE I-n r.¡nc¡óN pARAGUAyA

RESUELVE:

Artículo l.' Solicitar informe al Ministerio de Educación y Ciencias, referente a la escuela San
lsidro Labrador del distrito de Panchito López del departamento San Pedro, sobre
los siguientes puntos:

a) Cantidad de alumnos inscriptos en la escuela San lsidro Labrador del distrito
de Panchito López deldepartamento San Pedro delaño 2023.

b) Cantidad de profesores nombrados y contratados, prestando servicios en la
escuela San lsidro Labrador del distrito de Panchito López del departamento
San Pedro del año 2023.

c) Cantidad de aulas con las que cuenta la escuela San lsidro Labrador del
distrito de Panchito López del departamento San Pedro del año 2023.

d) Estado edilicio de la escuela San lsidro Labrador del distrito de Panchito
López deldepartamento San Pedro delaño 2023.

e) Remitir el informe requerido en formato impreso y digital (Word y PDF).

Artículo 2.o Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
ARTÍCULO 192 DE Iá CONSTITUCIÓN NAcIoNAL. DEL PEDIDo DE
INFORMES".

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABL cÁ
DE

Arnal iego González
idente 1"

En óicio de la Presidenc¡a

SENADORES DE LA NACION, A LOS VEINTITRÉS Dí
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Cámara de Senadores


